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I M d í M é pro? íBEíal 
Belegatión de Hatienila 

INTERVENCION 
^elación de los depósitos incursos 

en;la prescripción establecida por el 
articulo 11 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, por ha
ber transcurrido más de veinte años 
sm que sus dueños hayan jealizado 
cobro de intereses ni gestión alguna 
que implique el ejercicio del dere
cho de propiedad. 

27-7-905 30 65 Vicente Fernán
dez, recurso, 30,00. 

27-7 905 31 66 Amalia y María 
González, recurso, 66,00. 

22 U 6 90 Jerónimo Urdíales, 
niulta, 48.00, 

2-906 15 Y¡ Guillermo Prada, 
Pastoreo abusivo, 22,80. 
t a 7 ¿ 9 23 Antonio S. Bello, mul-
la' 60,00. 

tâ 320017 25 Manuel Prado, mul-

José Rodríguez, re-c,lrso, 39,40 
^-908 5 ' 8 

^ . 7 ¿ 8 6 0 . P -
U !-3 903 » 23 

parfQ T r C O . L 
Partemtílta. uijs. 

Feo, Gastañón, re-

Fernández y otro. 

Feo. Garande, quin-

20 10 11 94 Jesús Alonso, re
curso, 151,20. 

1-12 1 100 V . Alvarez,, recur
so, 300,00, ; 

13 1 3 102 Pedro Alvarez , re
curso, 16,80, 

27-10-10 20 92 Eugenio Fernán
dez, recurso, 29,00. 

7- 1-14 2 1 M. Santalla y otros, re
curso, 2,50, 

8- 2 15 7 13 Lorenzo Alvarez, re
curso, 45,00 

26-3 22 34 Manuel Fernández, 
1 por 100 obras, 8,48. 

20-6 17 52 273 Avelino Láiz, te-
curso, 34,00. 

22-5-18 53 219 Piego Alonso, re
curso, 92,40. 

6 8-18 15 553 ConstantinoJOrdás, 
recurso, 33,60. 

3 2-19 2 92 Daniel Morán, recur
so, 52,80. 

20 87 152 Juan Caballero, ocu
pación terrenos, 250,00. 

26 98 160 José Gallego, recur
so. 439,35. 

17-3 55 198 Felipe López, recur
so, 42,00. 

17-3 56 199 J[esús Gutiérrez, re
curso, 6,00, 

17-3 57 200 Jesús Gutiérrez, re
curso, 64,50, 

25 76 216 Gerardo Leñas , re
curso, 64,00. 

27- 8 42 171 Segundo Alvarez, 
recurso. 375,00 

4-10 5 197 José Fernández, re
curso, 31,20. 

7-11-19 13 :228 Rogelio Carracedo, 
denuncia, 60,00. 

2-1 20 2 384 F. López y cinco 
más, multa, 143,20. 

21-6 20 58 F, García, recurso 46,60. 
29- 27 62 Celestino Blanco, re

curso, 33,00, 
2-7 2 69 José Sabugo, 5 por 100 

obras, 96,50 
10 8 6 94 Orencio Villarroel, 

recurso, 24,00, 
2-6 21 2 20 Baldomero García, 

aprovechamiento piedra, 200,00. 
31-10-21 21 81 Baldomero García, 

responder ocultación, 1,200,OQ, 
28- 11 28 99 José Rodríguez, re

curso, 12,00. 
31-622 23 44 Manuel Zugosa, 

aprovechamiento piedra, 20,00. 
4-12 22 5 109 Máximo González, 

recurso, 246,40. 
9 12 11 115 

curso, 37,50, 
28-9-23 40 89 

so, 22,40. 
15-10 22 99 

curso, 326,40, 
14 12 20 172 Máximo Rodríguez, 

recurso, 536,00. 
14-12 212-173 Pedro Migón, re

curso, 49,60, 

Vicente Riesco, re-

Blas García, recur-

Pédro Sánchez, re-



14-12 22 174 Esteban García, re
curso, 30,90. 

14- 12 23 175 José A. Blanco, re
curso, 25,00. 

19 1-24 35 205 Mateo Fernández, 
recurso, 33,00. 

18-4-24 21 14. Sdad. F P., apro
vechamiento aguas, 245,00. 

30 5 76* 83 Cándido Folgado, 
multa, 60,00. 

11-7 12 9 Tomás Pérez, recur
so, 30.00. 

20-6 2 55 124 Antonio R. Fer
nández, recurso. 398,40., 

11-20 31 155 Juan López, re
curso, 67,20. 

25 6a 177 Fulgencio Vega, re
curso, 20,40. 

15 9 25 26 103 V. Aldonza y ocho 
más, responder apelación, 73,15. 

15- 9 25 27 104 M . Martínez y 
Í5 más, responder apelación, 84,00. 

30 l.'i3 35 22 Admor. Tabacos, 
causa, 56,00. 

30-1 13 40 27 Admor. Tabacos, 
Mandato judicial, 253,00. 

3Q 1 13 49 35 Admor. Tabacos. 
Fianza, 70,00, 

30 1-13, 50 
hurto, 9,95, 

29-11-18 51 

36 Admor. Tabacos, 

836 . Admor. Tabacos, 
depósito nú m. 28, 162,00. 

29-11-18 52 737 Admor. Tabacos, 
depósito núm. 31, 60,00. 

29-11-19 49 254 Admor. Tabacos, 
garantir, 1,500,00. 

12 6-22 6 24 José A, S. Román, 
Ste. fincas, 1.488,64. 

3 8 22 1. 62 El mismo, Ste. fin 
cas, 11,43. 

León, ,11 de Julio de 1946.—El In
terventor de Hacienda, (ilegible), 
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Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábiles, en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 
céntimos, para depositar el oportuno 
paquete a»su nombre, en esta Admi
nistración ^Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiese recogido la documentación 
por los Comisionados municipales o 
remitido Certificada, será anviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remisión se anunciará a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León (15de Julio de 1946.--El De
legado de Estadística, José Lemes,^ 

Relación que se cita 
Almanza 
Brazuelo 
Valderrueda 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Villablino 
Villad,angos del Páramo 
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DiflsiAn Hidráulica iel Norte de Espña 
Aguas terrestres — Concesiones 

Instílate National de Estadístúa 
Delegación Provincial de León 

Rectificación del Padrón de Habitantes 
de 31 de Diciembre de 1945 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad al P a d r ó n Munici
pal de 31 de Diciembre de 1945, 
de varios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de ios respec
tivos Alcaldes, para que envíen 
un Comisionado,'con oficio de pre
sentación, encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
también, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 

trucción de 14 de Junio de I883 v 
demás disposiciones vigentes, p0j, 
un plazo de treinta días naturales 
contado a partir del siguiente a ^ 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de Leóü 
en que se anuncie el presente, a 
de que los que se consideren perju, 
dicados con las obras y aprovecha^ 
miento de que se trata, puedan pre. 
sentar sus reclamaciones, durante el 
indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que podrá ser exami
nado por quien lo desee, en la Al-
caldía dje Molinaseca o en la Divi-
sión Hidráulica del Norte de ^spaña, 
en cuyas oficinas, sitas en Oviedo, 
calle de-Dr. Casal, n.0 2, 3.°, se ha
llarán de manifiesto el expediente y 
proyecto. 

Oviedo, 4 de Julio de 1946.—El In
geniero Jefe, José González Valdés. 

2235 Núm. 375.-76.50 ptas. 

dmímstracíón mmsm 

Anuncio y nota-extracto 
Don José Vázquez Barrios, solici

ta la concesión de 400 litros de agua 
por segundo del arroyo Meruelo, en 
términos del Ayuntamiento de Moli 
naseca (León), con destinó a pro
ducción de energía eléctrica y moli
nería, j 

Se proyecta un azud perfil «Crea-
ger», ubicado £n el punto llamado 
«Las Vecillas», en el barrio de Soto, 
del pueblo de Molinaseca, de 2,00 me
tros de altura sobre el fondo del 
cauce, con colchón de aguas. 

El canal de conducción será de 
sección trapecial, revestida, con una 
longitud de 381,29 metros y pendien
te de 0,0022. 

La casa de máquinas se emplaza
rá en terrenos del peticionario. 

Se solicita la ocupación de los 
terrenos de dominio público y la 
imposición de servidumbres legales 
necesarias para las obras. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins-

Ayuntamiento de' 1 
Castrócalbón 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to juntamente con sus originales, las 
cuentas municipales correspondien
tes a lo^ ejercicios de 1942-19434944 
y 1945, al objeto de que puedan ser 
examinadas por lois habitantes del 
término y formularse por escrito las 
reclamaciones q u e se consideren 
oportunas durante el plazo de quin
ce días y en los ocho días siguientes. 

Castrócalbón, 12 de Julio de 1946-
—El Alcaide (ilegible). 2333 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

El expediente de habilitación J 
suplemento de crédito dentro 
presupuesto del ejercicio corrieneS 
-para dotar diversas consígaacioo 
y atender a cumplir obiigacio 

plazables, aceptado en Pnn^de ma sesión por esta Corporación en — t0 
fecha 7 del actual, queda. eXpaÍDCe 
al público por espacio de 1 
días para oír reclamaciones. ^ 

Palacios a 11 de Julio de ly 
Alcalde, Gaspar Castro. 

. o. • I »? 

Aprobado el proyecto üe ] le^* 
puesto extraordinario Paras vivie0' 
cabo lá construcción de sel 



¿ a s Para Maestros Y cinco escuelas 
para esta localidad, queda expuesto 
al púbtico por espacio de quince 
días para oír reclamaciones. 

Palacios a 11 de Julio de 
El Alcalde, Gaspar Castro. 

1946. 
2336 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos que a continuación se re
lacionan, comprendidos' en el alis
tamiento formado por este Munici
pio para el reemplazo de 1947,^así 
como el de sus padres y dernás fami
liares, por medio del presente se les 
cita para que comparezcan en estas 
Consistoriales los días 28 del actual, 
y4y U de Agosto próximo, a las 
diez de su mañana, en que tendrán 
lugar los actos de la rectificación, 
cierre definitivo del alistamiento y 
clasificación y declaración de sol
dados, respéctívamente, bajo aper-
cibimieato que de no verificarlo, o 
de no justificar su presentación en 
otro Ayuntamiento, serán declara
dos prófugos. 

Mozos, que se citan 
José Alvarez González, hijo de 

Lorenzo y de Antonia. - . 
Tomás Gallego Martínez, de To

más y Rufina. 
. Alfredo González Alvarez, de Al 

fredo y Francisoa. 
Vicente González Rodríguez/ de 

María. 
Manuel Vázquez Pérez, de Mahuel 

Y Matilde. 
Alvaro Lamilla Barredo, de Ma 
âs y Antonia. 
Batnbibre, 8 de Julio de 1946.—E 

Alcaide, E. P. campano. . 2324 

m e n o r e s 

i 
Junta vecinal de Castrotierra 

- de la Valduerna 
Aprobado por esta Junta vecinal 

^presupuesto ordinario para el 
año 1946, asi como- las Ordenanzas 
sobre aprovechamientos comunales 
íueda expuésto al público, en el do 
^iciUodel Presidente, por espacio 
^ quince días, durante cuyo plazo 
y ocho dias más, puedan formularse 
yantas reclamaciones se crean con
ten tes . 

Castrotierra de la valduerna, a 28 
\t ,Juilio de 1946 - E l Presidente, 
Melchor Castro 2365 

Junta vecinal de Sardonedo 
Se halla de manifiesto en la Se

cretaría de esta Junta el proyecto de 
presupuesto de ingresos y gastos de 
esta Entidad menor para el ejerci
cio de 1946, contra el que podrán 
formularse los reparos legales en tér
mino de quince días. 

Sardonedo, 9 de Marz© de 1946.— 
El Presidente, Juan A. Mayo. 2326 

AdniBístriEiiii de iostícla 
Juzgado de primera instancia de 

i Villafranca del Bierzo 
D, José María Rosón López, Juez de 

primera instancia e instrucción 
accidental de Villafranca del Bier
zo y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado para hacer efectivas las im
puestas al penado en causa por ho
micidio Manuel Franco Salvadores, 
mayo de edad, casado y vecino de 
Toral de los Vados, se saca a pública 
y segunda subasta el día veintiocho 
de Agosto próximo, a hora dé las 
once de la mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el in
mueble embargado como de su pro
piedad y que valorado se expresa a 
continuación, cuya subasta se hará 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, advirtiéndose 
que no se han suplido los títulos de 
propiedad del inmueble objeto de la 
venta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta ni Mcitador 
que no hiciese en forma el depósito 
que la ley establece, siendo el in
mueble que se subasta él siguiente: 

Una casa de piso, con planta bajá, 
cubierta de losa, sin múmero, sita en 
el pueblo de Toral de los Vados, mi
de sesenta y cuatro metros aproxi
madamente, y linda: derecha entran
do, can casa de Wenceslao Alvarez 
García; izquierda, con horno de 
Wenceslao Alvarez García; frente, 
con paso servidumbre y almacén de 
Francisco Arias, y espalda, con 
huerto de Isidora Arango García. 
Tasada en treinta y cinco mil cua
trocientas pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
trece de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis. —José María Rosón. 
— El Secretario, Damián Pascual. 

2316 70,50 ptas. 

Requisitorias 
Suárez Crespo Aurelio, de 36 años 

de edad, casado, comisionista, hijo 
de Aurelio y de Sinforosa. natural y 
vecino d e Trabajo d e l Camino 
(León), cuyo actual paradero se igno
ra procesado en causa número 15 de 
1946, sobre estafa, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción de Mie-
res (Oviedo), dentro del término de 
diez días para ser constituido en 
prisión. 

León, 13 de Julio de 1946.—Luis 
Santiago. 2318 

Guerrero García (Francisco), de 20 
años, natural de Cistierna, domici
liado últimamente en San Andrés 
del Rabánedo, jornalero y desertor 
del Regimiento de Infantería de San 
Quintín, núm, 32, doñde prestaba 
servicio militar, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Lrón en 
el plazo de diez días a fin de notifi
carle auto de procesamiento dicta-
do^en sumario 71 de 1946 por hurto 
y ser indagado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en León a 16 de Julio de 
1946.—Luis Santiago —El Secretario 
judicial, Valentín Fernández. 2341 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en.incidente de 
pobreza promovido por D, Pedro 
García Rodríguez, por sí y en repre
sentación de sus hijos menores, 
Faustina, LaurentinO; Socorro y Pe
dro García Montila, D. Severiano, 
D.a María Monserrat, D.a M a r i a 
Cruz y D,a Juana García Montila, 
representados por e l Procurador 
D. Antonio Sánchez Sánchez, con
tra los herederos indeterminados de 
D. Amaranto Torbado Espeso, veci
no que fué de S. Pedro de lás Dueñas, 
para litigar con éstos en tal concepto 
en juicio ordinario de mayor cuan
tía que intentan promover, se empla
za por medio de la presente a los re
feridos herederos indeterminados de 
D. Amaranto Torbado Espeso, a fin 
de que dentro del término de nueve 
días se personen encantos y conteste 
la demanda; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará 



el incidente con la representación 
sola del Sr. Abogado del Estado. • 

Y para que conste y sirva de em 
plazamiento a los referidos deman
dados, expido y firmo la presénte en 
Sahagiín a 9 de Julio de 1946.-El 
Secretario judicial (ilegible). 2313 

Cédula de citación 
Moreno Sutil, Eloy, de 17 años de 

edad, soltero, hijo de Manuel y de 
Anita, natural de León, sin profe
sión conocida ni domicilio fijo, y 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en la Audiencia de este 
Juzgado el día 12 de Agosto próxi
mo, a hora de las doce, a fin de asis
tir a la celebración de juicio de fal
tas contra el mismo pendiente sobre 
hurto, a cuyo acto déberá concurrir 
con las pruebas de que haya de va
lerse, apercibido que, de no compa 
recér, su ausencia no suspenderá la 
celebración ni la resolución del j u i 
cio, podiendo, si lo estima conve
niente, hacer uso de la facultad que 
le otorga el artículo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Poníerrada, 12 de Julio de 1946,— 
El Secretario, (ilegible). . 2323 

Cédula de requerimiento 
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido, ha acordado en providencia 
dé est̂  fecha dictada en la ejecuto
ria dimanada de la causa ' seguida 
en este Juzgado con el número 43 
de 1945, sobre lesiones, contra Car
los Blanco Alvarez, el que se requie
ra por medio de la presente como 
asi se hace al citado procesado con 
denado Carlos Blanco Alvarez, ve
cino que fué de Villapadierna, hoy 
en ignorado paradero a fin de que 
haga efectiva en este Juzgado la 
multa de tres mil pesetas y a que en 
concepto de indemnización c i v i l 
abone al perjudicado Sérapio Diez 
García, la cantidad de 250 pesetas, a 
que fué condenado por sentencia 
dictada Con fecha primero de Mayo 
último por la lima. Audiencia pro-

. vincial de León. 
Y para que consie y sirva de re

querimiento al referido'condenado, 
dado su ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Sáhagúma 11 
de Julio de 1946.—El Secretario ju
dicial (ilegible). 2314 

Cédula de notificación 
En virtud de lo dispuesto por el 

limo. Sr. Fiscal Provincial de Tasas 
de Tarragona, se notifica por la pre
sente a José Ortega León, vecino de 
Calahorra (Logroño), calle Sol, nú
mero 61, hijo dé José y Micaela, 
de 25 años de edad, la resolución 
dictada contra dicho encartado,cuya 
parte dispositiva, dice así: 

«Acuerdo: Imponer al encartado 
José Ortegi León, en el «expediente 
número 13.072, la sanción df incau
tación definitiva de 42 kilos de acei
te que le fueron intervenidos pre
ventivamente, y multa de mil péselas. 
Siendo en la actualidad desconocí-
do el domicilio del infractor; pu-

J)líquese esta resolución en el BOLE
TÍN .OFICIAL de la provincia de León, 
haciendo constar que se concede al 
mismo un plazo de diez días para el 
pago de. la multa impuesta.—Tarra
gona, doce de Junio de mil noFe-
cientos cuarénta y seis.—El Fiscal 
Provincial de Tasas.» 

Al mismo tiempo ruego a Todas 
las Autoridades y a sus Agentes pro
cedan a la busca y localización del 
nombrado, y que, conocidos que 
sean tales datos, los pongan en co
nocimiento de este Organismo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex
tiendo la preseníe en Tarragona, a 
diez de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis —El Fiscal Provin
cial de Tasas, (ilegible). 2326 

HMTRATDM DE TRABAIS 
Don Jesús Dapená" Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en el expediente instruido 
con arreglo al art., 222 de la Regla
mentación Nacional del Trabajo en 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, y por dicha entidad con
tra su agente D. Enrique Vidal Lar
go, mozo de estación con destino en 
León, se ha dictado auto con fecha 
nueve de los corrientés, cuya parte 
dispositiva dice así: 

«S. S.a por ante mi, el Secretario, 
dijo; Se deja sin efecto la suspensión 
de estas, actuaciones, acoidnda por 
providencia de siete de Junio últi
mo; se aprueba la propuesta de des
pido formulada por la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles 
» ton, 

tra su agente D. Enrique Vidal Lar 
go.—Lo mandó y firma el Sr. O je 
sús Dapena Mosquera, Magistral 
del Trabajo de, León y su provine^ 
de todo lo que, como Secretario, doy 
fe,—J. Dapena Mosquera. —Eduardo, 
de Paz del Río.—-Rubricado.» 

Y para que sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
conforme dispone el art. 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y sirva 
de notificación al expedientado don 
Enrigue Vidal Largo, se expide est 
edicto en la ciudad de León, a nue-
ve de Julio de mil novecientos cua
renta y seis.—J. Dapena Mosquera. 

2321 
o o 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

limo, Sr. Magistrado del Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio verbal que so
bre reclamación de salarios ha pro
movido D. Tomás Bautisfa Barras 
Bort contra D. Tomás Robles Robles 
en ignorado paradero, se cita a éste 
para que comparezca ante la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, sits 
en la calle de OrdoñoII , 27 el día 
dos de Agosto próximo y hora de 
las doce de la mañana al objeto de 
celebrar acto de conciliación y su 
caso juicio; advirtiéndole que a este 
último acto deberá asistir con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse y de que su incomparecencia 
no suspenderá su celebrabion.. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado D. Tom^ 
Robles Robles, en ignorado Parade^ 
expido la presente en esta ciudad 
León a primero de Julio de m1 
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